
  

Fecha, 12 de Junio de 2012. 

Ingeniero. 
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Patricio García Vallejo. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

Portoviejo.-   De mis consideraciones. 

En el cumplimiento al art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir 

en el libro de accionistas la transferencia que a continuación detallo a la 

Compañía de UNOTARPORT S.A. ' 

  

  

ACCIONES 
CEDENTE CEDULA |CESIONARIO | CEDULA 

QUE CEDE 

Espinoza 
Faula Huerta 

, Cárdenas 
Francisco 130240953-5 , 131228815-0 178 

o Gregorio 
Bladimir 

Eduardo 
  

            
  

Cabe indicarle que tanto el cedente como cesionario son de nacionalidad 

ECUATORIANA. Y cada acción tiene el valor $ 1.00 dólar americano cada una. 

Atentamente. 

0 Abi 
GREGORIO ESPINOZA H. 

GERENTE DE UNOTARPORT S.A. 

 



  

CESIÓN DE ACCIONES. 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 12 de Junio del 2012, cedo 

178 Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía 

UNOTARPORT S.A. a favor de Gregorio Eduardo Espinoza Cárdenas. 

Esta cesión esta autorizada por mi cónyuge Gladys Magdalena Chávez Lucas 

con cedula de identidad N* 130315793-5. 

Atentamente, 

FRANCISCO FAULA H. GLADYS CHAVEZ L. 

CEDENTE CONYUGE DEL CEDENTE 

C.l. N” 130240953-5 C.I. N” 130315793-5 

l e 

GREGORIO ESPINOZA C. 

CESIONARIO 

131228815-0



DOY FE: Que las firmas y rubricas que constan en este DOCUMENTO: 

pertenecen a los señores FAULA HUERTA FRANCISCO BLADEMIR, portador 

de la cedula de ciudadanía numero 130240953-5, CHAVEZ LUCAS GLADYS 

MAGDALENA, portadora de la cedula de ciudadanía 130315793-5, de estado 

civil casado entre si, en calidad de CEDENTES y ESPINOZA CARDENAS 

GREGORIO EDUARDO, portador de la cedula de ciudadanía 131228815-0, de 

estado civil soltero, en calidad de CESIONARIO. Siendo estas similares a sus 

originales que utilizan en todos sus actos y contratos sean estos públicos o 

privados según sus cedulas de ciudadanía que me fueron presentadas y 

devueltas al interesado. Lo actuado es Según el Art. 18 numeral 9 de la Ley 

Notarial vigente. Manta, 19 de Julio del 2012. a 
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